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Siendo las 03:00 p.m. de la fecha indicada, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, 
con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno Regional de Junín, el Consejero Delegado 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino, determina que se proceda a la verificación del quórum reglamentario. 
El Secretario del Consejo Regional Junín, señala que ha llegado el Oficio Nº 062-2009-GRJ-CR/MVCA, del 
Consejero Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, con el que justifica su inasistencia a las Sesiones del 
Consejo Regional desde el 14 de febrero al 10 de marzo de 2009, por motivos personales; procediendo a la 
verificación del quórum correspondiente. 
  

1. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejero por Junín) 
2. C.P.C. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
3. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
4. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
5. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)  
6. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejero por Jauja)  
7. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca) 
8. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo).  
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional, Lic. Jaime V. Aquino Aquino, señala que en concordancia con 
el artículo 62º del Reglamento Interno del Consejo Regional, se aprobará las Acta de Sesiones 
Extraordinarias de 02 y 04 de febrero del presente, siendo aprobadas por Unanimidad. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA: 
 

PRIMER PUNTO.- INFORME DE LA COMISIÓN DE REESTRUCTURACIÓN ORGÁNICA Y 
REORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN: 
Al respecto el Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que los horarios se deben respetar. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que se tiene que tener más respeto y puntualidad. 
El Gerente General del Gobierno Regional, CPC. José Fernández Neciosup, solicita la dispensa del caso por 
la demora, señalando que la sustentación lo realizará el Consultor que estaba a cargo de presentar el 
anteproyecto del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional, indicando que como 
referencia puede señalar que el presente proyecto ha sido discutido con todos los Gerentes y Directores 
Sectoriales en el último taller realizado en Tarma. 
El Consultor Ing. Alcides Velazco Gonzales; manifiesta que los antecedentes que se tienen en el Proceso de 
Reestructuración Orgánica y Administrativa es la Ordenanza Regional N° 061-2007-GRJ/CR, de 23 de abril de 
2007, señalando que la realidad administrativa y financiera en que se ha desempeñado el Gobierno Regional 
de Junín hasta la actualidad, no le ha permitido ejercitar convenientemente sus funciones ni administrar sus 
competencias, perturbando el alcance de sus objetivos estratégicos fijados en el Plan Regional de Desarrollo 
Concertado; y que, los avances logrados y propuestos en los procesos de inclusión, optimización y eficiencia 
pública, requieren medidas urgentes y adecuadas que permitan diseñar una estructura orgánica conveniente 
que asegure la reubicación de talentos y capacidades que contribuyan al enriquecimiento del ejercicio del 
poder regional al servicio del ciudadano; manifestando que mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 475-
2007-GR-JUNIN/PR, del 11 de junio de 2007, se conforma la Comisión Especial para la Reestructuración 
Orgánica y Reorganización administrativa, la cual ha desarrollado la presente iniciativa, que contiene análisis, 
diagnostico y propuesta de reestructuración orgánica y reorganización administrativa del Gobierno Regional de 
Junín, manifestando que la Base Legal que se tiene está contemplada en la Constitución Política del Perú, 
artículo 192°; los Gobiernos Regionales son competentes para: aprobar su organización interna y su 
presupuesto; Ley de Bases de Descentralización N° 27783, artículo 35, numeral (c),dispone que es 
competencia exclusiva de los Gobiernos Regionales aprobar su organización interna; Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales Ley N° 27867, artículo 11° define la Estructura Básica de los Gobiernos Regionales; 
Ley N° 28926, Ley que regula el Régimen Transitorio de las Direcciones Regionales Sectoriales de los 
Gobiernos Regionales, dispone que las Gerencias Regionales son responsables de las políticas sectoriales 
que tienen asignadas para su gestión integrada en el ámbito de su jurisdicción y cuentan con los órganos 
sectoriales que determine cada gobierno regional; Ley Nº 29053 modifica la L.O.G.R., dispone que la instancia 
del Consejero Delegado, quien se encarga de las convocatorias a sesión y que  además cuenta voto 

 



- 2 - 
�
�
�
�
�

�

 

�
���������������	
����
��

��������������	
�

 

�

dirimente. El Presidente Regional es invitado por el Consejo cuando lo crea necesario, solamente con derecho 
a voz y no a voto; y la Sentencia del Tribunal Constitucional N° 0020-2005-PI/TC sostiene que la autonomía 
política-normativa de los gobiernos regionales conlleva la facultad de crear derecho y no sólo de ejecutarlo; es 
decir, se acepta la convivencia de sub-sistemas normativos.  
 

Manifestando que los Principales Cambios que se tienen es la Creación de Gerencias Regionales que servirán 
para la articulación intersectorial; se mejora con la creación de las Gerencias Sectoriales como parte de los 
órganos de línea del Gobierno Regional, integrando sus funciones y competencias al interior de la estructura. 
Además se crea un solo frente intersectorial y se elimina el aislamiento de las Direcciones Regionales; la 
Creación de Oficinas Zonales que servirán para el acercamiento a la población a través de los servicios 
educativos, de salud y la promoción agraria a través de unidades ejecutoras descentralizadas, creándose las 
Oficinas Zonales, las cuales deben tener autonomía administrativa y presupuestal y dependen funcionalmente 
de las diversas Gerencias Regionales Sectoriales de la Sede Central, las cuales permitirán mejorar la calidad 
de los servicios, debido a que se ha puesto énfasis en llegar directamente a los centros de salud, centros 
educativos y agencias agrarias, oficinas de trabajo, residencias de transportes, realizando rediseño de 
procesos desde dichos establecimientos poniendo atención en las necesidades del usuario; la Creación del 
Centro de Planeamiento Regional - CEPLAR, como órgano de asesoramiento, para mejorar las capacidades 
prospectivas para el desarrollo del Gobierno Regional, priorizando la migración de proyectos a programas 
transversales y/o sectoriales articulado, con adecuados indicadores de impacto y resultado que puedan medir 
la gestión de gobierno tanto en gasto operativo como en gasto de inversión y los incrementos de la calidad de 
servicios públicos. Esta instancia provee los lineamientos de visión y política para la generación de la 
planificación en la instancia de línea a cargo de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial; Creación de la Unidad Ejecutora de Inversiones Multipropósito – UEIM, se 
pretende incrementar significativamente la eficiencia y eficacia de la ejecución de proyectos de inversión, que 
es actualmente un freno al desarrollo, debido a los complicados procedimientos al tener una unidad ejecutora 
al interior del Gobierno Regional; Creación de la Unidad de Gestión de Conflictos.- para incrementar 
potencialmente el manejo de la capacidad de prevención de conflictos sociales, el establecimiento de 
escenarios de riesgo y el soporte preventivo para la labor de los diversos órganos del Gobierno Regional; 
Creación de la Sub Gerencia de Comunidades Campesinas y Nativas.- cuyo objeto es llevar la 
descentralización e inclusión hacia las poblaciones nativas e indígenas vulnerables del territorio amazónico de 
Junín, además de llevar la presencia del Estado para que ayude a su desarrollo respetando su identidad 
étnica; Creación de la Oficina Regional de Defensa Nacional, Seguridad Ciudadana y Defensa Civil.- para 
establecer una mejor predisposición del gobierno regional para afrontar los riesgos derivados de i) desastres 
naturales, ii) defensa nacional frente a movimientos criminales radicales exógenos y endógenos, y; iii) 
vulneración de la seguridad ciudadana por los factores establecidos, en coordinación con los organismos 
competentes locales, regionales y nacionales; Creación de la Gerencia del Ambiente.- sobre la base de la 
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Gerencia de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, con las inclusiones de la subgerencia de 
Recursos Naturales, cuya prioridad es la gestión de recursos naturales en el marco de los fenómenos del 
Cambio Climático Global, la subgerencia de calidad ambiental, para el monitoreo de los indicadores 
ambientales sensibles en la región; Creación del Organismo Regional de Evaluación y Fiscalización 
ambiental.- adscrita a la Gerencia del Ambiente, como la Autoridad Ambiental Regional, con potestad 
supervisora, fiscalizadora y sancionadora en el ámbito regional de su competencia y responsable de emitir o 
revocar licencias y salvaguardas ambientales de proyectos; y la Transformación de la Oficina Regional de 
Desarrollo Institucional y Tecnología de Información en la Subgerencia de Desarrollo Institucional en la 
GRPPAT y en la Oficina de Tecnología de Información y Comunicaciones en la Oficina Regional de 
Administración y Finanzas. 
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Manifestando que la Estructura Presupuestal se ciñe al reordenamiento de las actuales unidades ejecutoras, 
para establecer una unidad ejecutora presupuestal en: (8) Cada una de las ocho Oficinas Zonales, (1) UEIM, 
(2) Hospitales Regionales, (1) Gerencia regional de Transportes y Comunicaciones (1) Gerencia Regional de 
Salud (para la administración de la Red de Salud Valle del Mantaro), (1) Gerencia Regional de Educación 
(para administrar las UGELs de Huancayo), (1) Gerencia de Agricultura (1) Gerencia Regional de la 
Producción, indicando que en total 16 unidades ejecutoras presupuestales.  
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que es una pena y una lástima que después de dos 
años se presente este anteproyecto, indicando que hará una serie de observaciones a la Estructura Orgánica 
del Gobierno Regional, manifestando que ha conversado con muchos Gerentes que la han mencionado que 
no han participado del presente anteproyecto pero que se les ha hecho firmar por temor, indicando que ha 
conversado con la Directora de la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información, 
la misma que le indico que no había participado de este proceso, señalando el artículo 55º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín vigente, incidiendo que se debía haber trabajado 
coordinadamente con todos los funcionarios; preguntando si el Consejo Regional está al mismo nivel del 
Presidente Regional, manifestando que estos dos poderes no pueden tener el mismo peso, porque el Consejo 
Regional aprueba los diferentes documentos de gestión del Gobierno Regional, así como la vacancia, 
suspensión, licencia entre otros del Presidente Regional; asimismo manifiesta que no se tuvo en cuenta la Ley 
Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, solicitando Libro de Actas de la Comisión 
Especial de Reestructuración; Informe Técnico Legal; sobre el Reglamente hace las observaciones a los 
articulados siguientes, 15º, 17º, 19º, literal b), h) e i) del artículo 21º, 41º, 42º, del anteproyecto de Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional, soslayando que los cargos de confianza son a propuesta 
del Gerente General, siendo estos de estricta designación del Presidente Regional, preguntando si el Gerente 
General estará en la capacidad de administrar a 12 Gerencias Regionales, indicando que su voto va a ser en 
contra si no se modifica. 
El Consultor Ing. Alcides Velazco Gonzales; indica que la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y 
Tecnología, no ha participado en la elaboración del presente documento porque no estaba incluida dentro de 
la Comisión Especial, pero que se le ha cursado el oficio para que presente su informe preliminar, 
manifestando que a cada uno de los Gerentes se les ha alcanzado uno copia del presente anteproyecto para 
la revisión correspondiente, al mismo que a la fecha no han realizado observación alguna, en el caso del nivel 
del Consejo Regional con el Presidente Regional señala que es por la división de poderes que existe con la 
modificación de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, como lo han hecho el Gobierno Regional de 
Arequipa y del Callao, pero que es cuestión de considerarlo; en el caso del artículo 29º de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, señala que es una organización básica pero que es potestad de cada Gobierno 
Regional Reestructurar su Organización, manifestando que si se habla de no desaparecer Gerencias 
Regionales tales como la Gerencia de Desarrollo Social e Infraestructura, mejor no hablar de reestructuración; 
sobre el Informe Técnico Legal, manifiesta que aun no se tiene pero que el presente anteproyecto esta para 
ser modificado; sobre Libro de Actas manifiesta que no existe libro de actas pero que existen algunas actas de 
comisiones, en el tema de las observaciones de los articulados indica que se modificarán los articulados previa 
evaluación; en el tema de presupuesto indica que la idea es que esta reestructuración no demande mayor 
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 gasto corriente, por lo que no se necesitaría autorización para modificación presupuestal del Ministerio de 
Economía y Finanzas, por lo que se hará una redistribución de Recursos y Recursos Humanos. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta sobre los antecedentes que la Ordenanza 
Regional N° 061-2007-GRJ/CR, de 23 de abril de 2007, dio 120 días de plazo al Ejecutivo, para que presente 
el proyecto de reestructuración; manifestando que en uno de los Considerandos del Proyecto de Ordenanza 
anexado al presente anteproyectos señala que la realidad administrativa y financiera en que se ha 
desempeñado el Gobierno Regional de Junín hasta la actualidad, no le ha permitido ejercitar 
convenientemente sus funciones ni administrar sus competencias, perturbando el alcance de sus objetivos 
estratégicos fijados en el Plan Regional de Desarrollo Concertado; y que, los avances logrados y propuestos 
en los procesos de inclusión, optimización y eficiencia pública, requieren medidas urgentes y adecuadas que 
permitan diseñar una estructura orgánica conveniente que asegure la reubicación de talentos y capacidades 
que contribuyan al enriquecimiento del ejercicio del poder regional al servicio del ciudadano; indicando que la 
estructura orgánica que se presenta es más compleja; manifestando que la Resolución Ejecutiva Regional Nº 
0475-2007-GR-JUNÍN/PR, se conforma la Comisión de Reestructuración Orgánica y Reorganización 
Administrativa, en donde se observa el mismo plazo para la ejecución que es de 120 días, indicando que esta 
comisión era la encargada de efectuar la reestructuración y no encargar a terceros, preguntando cuales son 
los aportes de los miembros de esta comisión; asimismo hace mención al artículo 192º de la Constitución 
Política del Perú, artículo 11º, 29º y 29ºA de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en cuanto a la 
constitución de las Gerencias Regionales, indicando que debería de haber una modificación a la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales que permita esta reestructuración, como se faculta a los Gobiernos Locales en el 
artículo 28º de la Ley Orgánica de Municipalidades; preguntando si está presupuestado la reestructuración 
para el pago de Gerentes, Subgerentes y personal, señalando que la creación de gerencias no va hacer que el 
Gobierno Regional sea funcional, sino de la capacidad y capacitación del personal humano, manifestando por 
otro lado que la Ley es irrestricta, exhortando a hacer una Lex Referéndum para crearse modificaciones a la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; manifestando que este Reglamento adolece mucho y va contra el 
Consejo Regional, señalando que los Consejeros son elegidos por el pueblo así no los Gerentes, 
manifestando que como representante del pueblo su voto es en contra. 
El Consultor Ing. Alcides Velazco Gonzales; indica que se está mal interpretando la norma porque se están 
creando Gerencias y Subgerencias, en base a las Direcciones, Subdirecciones, Órganos de Línea, que 
existen, sobre el costo beneficio señala que no se está incrementando presupuesto sino que se está 
racionalizando los recursos del Gobierno Regional, señalando que este proyecto tienes meses de trabajo 
como se realizo el trabajo en el taller del Tarma, en el caso de la constitución indica que los Gobiernos 
Regionales son autónomos para aprobar su reestructuración; sobre la burocracia indica que se están 
eliminando pasos e intermediarios como el caso de la Gerencia de Desarrollo Social. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, indica que este documento tiene varios errores, pero que se tiene 
que tener cambios estructurales porque así se aprobó por Ordenanza Regional, señalando que en el aspecto 
ambiental no existen problemas. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, pregunta cuál es el marco teórico, enfoque que ha utilizado en la 
elaboración de este anteproyecto de Reglamento de Organización y Funciones, solicitando que se le explique 
en qué se diferencia el Centro de Planeamiento Regional - CEPLAR, con la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; que resultados se tiene de la Reunión con el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, en la ciudad de Lima; con relación a la Unidad 
Ejecutora de Inversiones Multipropósito – UEIM, está considerada como un órgano descentralizado 
dependiente directamente del Gerente General Regional, en cuanto a la estructura orgánica indica que se 
debe respetar la jerarquía del Consejo Regional, sobre la desaparición de la Gerencia de Desarrollo 
Económico pregunta cómo se van a trabajar con las PYMEs.  
El Consultor Ing. Alcides Velazco Gonzales; manifiesta que el marco teórico que se utilizo lo planteó al inicio 
en el árbol de problemas, manifestando que ante la ausencia de capacidad de ejecución de inversiones de la 
Gerencia de Infraestructura se propone la creación del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – 
CEPLAN; en cuanto a la diferencia el Centro de Planeamiento Regional - CEPLAR, con la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, indica que el primero se encarga de dar las 
instrucciones de gestión de misión de estrategias y planes multianuales de desarrollo y la segunda las 
desarrolla; sobre la reunión que hubo con el CEPLAN, fue netamente informativa señalando que los avances 
son muy lentos porque no se tiene apoyo del Gobierno Central; sobre la Gerencia de Trabajo sigue 
cumpliendo sus respectivas funciones; sobre la Gerencia de Desarrollo Económico indica que estas funciones 
están pasando al Centro de Planeamiento Regional – CEPLAR. 
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 El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, indica que necesariamente en la reforma tiene que haber un cambio y 
todo cambio debe ser aplicable y con resultados, rompiendo barrera y abriendo brechas, de manera ágil  y 
rápida solicitando al Consejero Delegado que esto pase a las Comisiones Permanentes del Consejo Regional, 
para que cada una de estas la revise y emita sus observaciones y recomendaciones; señalando que en estos 
no se deben crear Gerencias Políticamente sino Técnicamente con resultados en el campo; solicitando que 
aclare si se tiene el presupuesto adecuado para el funcionamiento e implementación de los órganos del 
Gobierno Regional. 
El Consejero CPC. Henry B. Rosales Mallqui, manifiesta que el Consultor mencionaba que no se iban a 
incrementar plazas ni trabajadores pero en el CEPLAR se está contemplando a 05 asesores y que cada uno 
deberá tener personal administrativo a su cargo, asimismo observa el artículo 47º sobre el Centro de 
Planeamiento Regional que cuenta con un Comité Consultivo integrado por un representante de la micro y 
pequeña empresa (MYPE), un representante del sector extractivo minero o hidrocarburos, un representante 
del sector académico y un representante de la sociedad civil, cuyas funciones son las de opinar en materia de 
políticas y estrategias de desarrollo del Gobierno Regional de Junín; solicitando que se le explique quien va a 
elegir a estos representantes 
El Consultor Ing. Alcides Velazco Gonzales; señala que en el Centro de Planeamiento Regional – CEPLAR, se 
están considerando 05 asesores porque es un órgano de asesoría, reiterando que no se va a incrementar el 
gasto corriente, manifestando que la distribución de personal se cuenta, cuando se emita el Cuadro de 
Asignación de Personal, sobre el Centro de Planeamiento Regional, indica que los miembros son ad honorem. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, indica que se están contemplando 12 Gerencias 46 
subgerencias, 13 secretarias, preguntando en el Eje Ambiental Considera una Subgerencia de Calidad 
Ambiental y también una Subgerencia de Asuntos Ambientales; señalando que este proyecto favorece mas al 
ejecutivo y quita funciones al legislativo, solicitando que todo este procesa pase a las Comisiones del Consejo 
Regional para que puedan tamizar todo este trabajo. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que la propuesta se 
encuentra planteada sugiriendo que este anteproyecto pase a las Comisiones Permanentes del Consejo 
Regional, para las revisiones y modificaciones del caso. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, solicita que todas las Comisiones del Consejo Regional trabajen 
conjuntamente para dar solución y viabilidad al presente anteproyecto. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, indica que en el eje social se han olvidados de las Comunidades 
Campesinas; solicitando que se cambie la terminología Subgerencia de Comunidades Nativas e Indígenas por 
el de Subgerencia de Comunidades Campesinas y Nativas. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, indica que se ha 
considerado la denominación de Comunidades Nativas e Indígenas e incuso se estaba viendo la posibilidad de 
denominarlo Subgerencia de Pueblos Indígenas; asimismo señala que aparte del Taller de Tarma se realizo 
otra en San Ramón, indicando que su persona expuso en el mes de noviembre ante el Consejo Regional, 
manifestando que este es un tema que va a ir siendo modificado, aclarando que no hay ningún incremento de 
plazas como se quisiera demostrar, señalando que los Directores Regionales son F5 teniendo el mismo nivel 
del un Gerente Regional, indicando que se piensan crear las oficinas zonales integrando todas las Direcciones 
Sectoriales en cada provincia de la Región, unificando a través de una jefatura zonal con autonomía técnica y 
administrativa para que integren los sectores con capacidad resolutiva; asimismo señala que se quiere 
potenciar el paquidermismo de la Gerencia de Infraestructura, con el Centro de Planeamiento Regional – 
CEPLAR, indicando que como presidente de esta comisión manifiesta la voluntad de cambio para que este 
proyecto sea modificado de acuerdo a las observaciones y sugerencias de los Consejeros Regionales. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita que se realice un análisis a la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, en cuanto a la estructura Orgánica del Gobierno Regional; preguntando cuanto es el 
presupuesto para los sueldos de los trabajadores actualmente y cuanto es el presupuesto luego de la 
Reestructuración. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, manifiesta que le Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales en su artículo 29º indica la estructura básica del Gobierno Regional, pero 
asimismo se indica de la autonomía que tiene el Gobierno Regional para aprobar su reestructuración, 
señalando que no se está colisionando con ninguna normatividad señalando como ejemplo los Gobiernos 
Regionales de Arequipa y el Callao, con respecto al presupuesto indica que si se tiene el libre albedrío para 
modificar el presupuesto se haría pero se depende del Ministerio de Economía y Finanzas en cuanto a gasto 
corriente, y el gasto corriente es algo rígido, manifestando que lo que se quiere hacer es optimizar los recursos 
que se tienen. 
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 El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que no solo se tiene que mejorar la estructura 
orgánica sino principalmente el recurso humano capacitado, y la logística del Gobierno Regional. 
El Gerente General del Gobierno Regional Junín, CPC. José Ítalo Fernández Neciosup, indica que 
efectivamente lo que se quiere es tener personal que se tiene que capacitar, señalando que ha oficiado a 
todas las gerencias del Gobierno Regional solicitando el punto de capacitación, y la motivación 
correspondiente; sobre la parte logística señala que esta parte es el motor para que funcionen las cosas en el 
Gobierno Regional Junín. 
El Consejero Delegado Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que se debe agradecer que por lo menos ahora se 
tenga un anteproyecto para la reestructuración del Gobierno Regional, solicitando que se trabaje 
conjuntamente el Legislativo con el Ejecutivo para sacar adelante este proyecto de documento de Gestión. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por MAYORÍA. 
 

ACUERDO REGIONAL Nº 024-2009-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- CONFORMAR la Comisión Especial de Estudio, Evaluación y Modificación del Proyecto de 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional Junín, la cual estará Presidida por el 
Consejero Delegado e integrada por los Presidentes de las Comisiones Permanentes del Consejo Regional.  
 

SEGUNDO.-  DESIGNAR a la Comisión Especial de Reestructuración Orgánica y Reorganización 
Administrativa del Gobierno Regional conformada mediante Resolución Ejecutiva Nº 475-2007-GR-JUNIN/PR, 
como Secretaría Técnica de la presente Comisión Especial del Consejo Regional. 
 

Agotado los puntos de agenda de la presente sesión siendo las 05:30 p.m. el Consejero Delegado da por 
concluida la presente Sesión, procediendo a tocar la campana. 
 
 
 

--------------------------------------------------                       ----------------------------------------------------- 
Lic. Jaime V. Aquino Aquino                                Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                        SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 
 

 
 

LA OFICINA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO REGIONAL, CERTIFICA que la presente Acta, contiene en versión resumida y 
sintetizada del desarrollo de la Sesión de Consejo arriba indicada, transcrita de la cinta de vídeo (dos) que obran en el archivo para su verificación. 


